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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.

AUSENTE

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintiséis de octubre de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006.- Dada cuenta del borrador del acta de la sesión de fecha 28 de septiembre de 2006, de la que ha sido distribuida copia previamente a los Sres. Vocales, queda aprobada la referida acta. 

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la liquidación definitiva del aprovechamiento inicial de 15.000 estéreos de madera de industria de pino silvestre del monte Razón, nº. 173 del C.U.P, realizado por la empresa Maderas del Río Cea S.L., habiendo resultado un exceso de 297 de madera de industria que importa la cantidad de 1.196,91 €, sin incluir I.V.A. 

- De la participación de esta Entidad en las mesas de trabajo denominadas “Agricultura y Sector Agroalimentario”, “Sector Forestal y del Mueble”, “Turismo y Patrimonio Cultural” y “Energías Renovables” organizadas por la Cámara de Soria.

- De la contestación a las alegaciones presentadas en el período de información pública al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de “Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión” en la provincia de Soria.

- De las quejas presentadas a través de correo electrónico por las deficiencias que presenta el Camping El Frontal así como de la reunión mantenida sobre esta tema con la Jefa del Servicio de Cultura y Turismo. 

- De las quejas formuladas por el adjudicatario del Punto de Nieve de Santa Inés, referente a las humedeces del edificio, que se van a corregir por la Entidad, debiendo el adjudicatario realizar un mantenimiento del edificio dado que se ha observado que están taponados de suciedad los sumideros.
III. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO PIEDRA MONTE RAZÓN Nº. 173 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de octubre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Vista la solicitud de concesión de aprovechamiento de áridos en el monte Razón nº. 173 del C.U.P. formulada por D. Miguel Angel Delgado Santabárbara, por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad se dictamina adjudicar el aprovechamiento de 20 m.c. de piedra suelta, del monte “Razón” nº 173 del C.U.P., a favor de D. Miguel Ángel Delgado Santabárbara, en el precio de 120,20 €, sin incluir el IVA, quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas  que rige el mismo.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO PIÑA MONTE Nº. 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de octubre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue: 
“Vistas las solicitudes de concesión de aprovechamientos de piñas en el monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad  dictamina:

a). Adjudicar el aprovechamiento de 300 kg. de piña de Pinus sylvestris, del monte “Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., a S. Coop. Las Matas, en el precio de 75,00€, sin incluir el IVA, quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas que rige el mismo.

b). Adjudicar el aprovechamiento de 300 kg. de piña de Pinus pinaster, del monte “Pinar Grande nº. 172 del C.U.P, a S. Coop. Las Matas, en el precio de 72,00 €, sin incluir I.V.A., quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas que rige el mismo.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. FINALIZACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS LAGUNA NEGRA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de octubre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta del resultado de la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la Laguna Negra, desde el paraje "Paso de la Serrá", durante el periodo comprendido entre el 13 y 17 de abril (Semana Santa), 29 y 30 de abril, 1,2,13,14,15 de mayo y 1 de julio al 17 de septiembre del presente año 2006, siendo utilizado dicho servicio por 26.957 personas, a las que hay que añadir otras 1.513 personas en otros autobuses, lo que ha supuesto un beneficio total de 8.963,60 €; una vez descontados el precio de adjudicación del servicio por importe de 16.894€, el servicio prestado fuera de las fechas de adjudicación por importe de 2.247,00 € y la impresión de tickets por importe de 365,40€ (TOTAL 19.506,40 €) la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento queda enterada.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. CESIÓN DE EDIFICIOS PARA EL AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de octubre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por el Servicio de Medio Ambiente se ha remitido escrito a efectos de que se formalice la cesión por escrito de los edificios destinados a Aula del Bosque del Amogable en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. (antigua casa del ingeniero del Amogable y, el edificio colindante que será destinado en un futuro a aula didáctica para formación de trabajadores forestales), habida cuenta que Mancomunidad de los 150 Pueblos y Ayuntamiento de Soria son copropietarios tanto de las instalaciones como del Monte de Utilidad Pública 172 donde se encuentra ubicado.

Sometida a debate, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina: Poner a disposición de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León los terrenos y uso de las instalaciones a efectos de su gestión como Aula del Bosque. Si los bienes objeto de esta cesión no fuesen destinados al fin que actualmente se realiza en el Aula se considerará resuelta la misma con todas sus pertenencias y accesiones, salvo que por las Entidades Propietarias se autorizase expresamente el cambio de uso para otra finalidad de carácter público.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL DE RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2006.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de octubre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el expediente referente a las liquidaciones practicadas por la Excma. Diputación Provincial correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 1º. semestre del año 2006, que asciende a la cantidad total de 2.943,00 €.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Abonar a la Excma. Diputación Provincial de Soria la cantidad de 2.943 €., en concepto de liquidaciones practicadas correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 1º. semestre del ejercicio 2006, en los Montes Pinar Grande nº..172 del C.U.P. y Santa Inés y Verdugal nº.177/180 del C.U.P., ambos de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Ayuntamiento de Soria. La tarifa por contenedor y mes es de 54,50 €.

Segundo.- Interesar del Ayuntamiento de Soria el ingreso a la Mancomunidad de la cantidad de 1.471,50 €.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. ESCRITO ADJUDICATARIO BAR-RESTAURANTE “PASO DE LA SERRÁ”.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de octubre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Presentado escrito por D. Gustavo de Diego Milla, adjudicatario de la explotación del Refugio-Bar “Paso de la Serrá” en el paraje de la Laguna Negra, exponiendo los siguientes hechos:

- Que el establecimiento se encuentra amenazado de cierre por el Ayuntamiento de Vinuesa y la Consejería de Bienestar Social al faltar el proyecto correspondiente a todas las obras realizadas y el establecimiento de un sistema de cloración de aguas de conformidad con la normativa vigente, por lo que no le pueden otorgar la correspondiente licencia de actividad.

- Que se comprometió a realizar obras por importe de 98.601,46 € y hasta la fecha ha realizado inversiones por importe superior a 125.000 €, faltando por ejecutar otras con un coste de 75.000 €.

Ante esta situación y con el fin de evitar el cierre del establecimiento SOLICITA una ayuda de 75.000 € que revertiría a las Entidades Propietarias al finalizar la concesión, evitándose así el cierre del establecimiento que actualmente da servicio de una manera u otra entre 100.000 y 200.000 personas.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Como ya se le ha informado en reiteradas ocasiones las obras a realizar (Anexo I del Pliego, de obras de  obligatoria ejecución así como las mejoras que propuso en su oferta) y todos los permisos administrativos, autorizaciones sanitarias,….que sean necesarias para el correcto funcionamiento del refugio Bar, serán por cuenta del adjudicatario - Cláusula 8ª punto 7- así como la presentación de Proyecto Técnico si así se requiriera - Cláusula 8ª punto 17-.

Segundo.- La ampliación de las obras en las referidas instalaciones se autorizó por las Entidades Propietarias con ampliación del plazo de adjudicación en dos anualidades tal como se establece en la cláusula séptima del pliego de Condiciones que rigió la adjudicación, condicionando dicha autorización a la presentación a las Entidades Propietarias del otorgamiento de la correspondiente licencia municipal de obras del Ayuntamiento de Vinuesa, término municipal donde se ubican las instalaciones. 

Tercero.- Por todo lo expuesto se desestima la petición de ayuda económica solicitada.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. APROBACIÓN CUOTA ADHESIÓN AL PROYECTO DE LA MARCA DE GARANTÍA PINO SORIABURGOS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de octubre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Remitido escrito por la MARCA DE GARANTÍA “PINO SORIABURGOS” informando que la superficie aproximada de pinares de PINO SORIA BURGOS, a fecha de 4 de octubre de 2006, supera las 100.000 hectáreas y adjuntando recibo por importe de 3.677,23 €, correspondiente a la cuota anual de adhesión al proyecto calculada de acuerdo con la superficie ocupada al menos en un 70% por pino silvestre y a un coste unitario de la hectárea 0,18 €.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina la aprobación de la cuota por importe de 3.677,23 €”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. AJUDICACIÓN LOTE DESIERTO Nº. 27/06 MONTE ROBLEDILLO Nº. 175 DEL C.U.P.- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, al haber quedado desierta la primera y segunda subasta celebrada, del aprovechamiento de 1.178 pies de P. Pinaster del Monte Robledillo nº. 175 del C.U.P., una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 19 de octubre de 2006, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento.

La Comisión Permanente, por unanimidad acuerda 

Primero.- Adjudicar a MADERAS GARMA, S.L., el aprovechamiento del lote nº.27/06, aprovechamiento maderable de 1.178 pies de P. Pinaster con corteza, a realizar en el Cuartel U, Tranzón 5 del Monte Robledillo nº. 175 del C.U.P. en el precio de QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (15.534,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, requiriéndole para que constituya la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo y en los treinta igualmente siguientes, comparezca a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, en la amplitud precisa, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.

XI. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº10/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 10/06 por importe de 2.168,08 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

XII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguna.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas y quince minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
